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tributando en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas 
(en adelante, IRPF) a través del 
régimen de atribución de rentas 
contenido en la sección 2.ª del tí-
tulo X de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del IRPF

1. La personalidad jurídica
Para el otorgamiento de la per-
sonalidad jurídica y la conside-
ración de contribuyente del Im-

E l artículo 7.1 a) de la Ley 
27/2014, de 27 de noviem-

bre, del Impuesto sobre Socieda-
des (en adelante, LIS), señala co-
mo contribuyentes del Impues-
to sobre Sociedades (en adelante, 
IS), con efectos para los periodos 
impositivos iniciados a partir del 
1 de enero de 2016, a las socie-
dades civiles con personali-
dad jurídica y objeto mercan-
til, que tradicionalmente venían 

puesto sobre Sociedades, será ne-
cesario que la sociedad civil se 
haya manifestado como tal fren-
te a la Administración tributaria, 
constituyéndose en escritura pú-
blica o en documento privado y 
aportado el documento a los efec-
tos de obtención del NIF. 

Por tanto cabe la posibilidad de 
constituirse como una Comuni-
dad de Bienes, que no tendrá per-
sonalidad jurídica y que tributa-
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1. Ser contribuyente del Im-
puesto sobre Sociedades. Esto 
ocurriría cuando la sociedad civil 
continuase actuando con norma-
lidad en el tráfico mercantil y no 
llevase a cabo ninguna operación 
de disolución. En estos casos se 
producirían las siguientes conse-
cuencias fiscales y contables:

• Se entenderá que la totalidad 
de los fondos propios están 
formados por aportaciones de 
los socios, con el límite de la 
diferencia entre el valor del in-
movilizado material reflejado 
en los libros y el pasivo exigi-
ble. Esto tendrá consecuencias 
a la hora de repartir beneficios.

• En el caso de transmisión de 
participaciones que se corres-
pondan con beneficios no dis-
tribuidos, estas tendrán el va-
lor previsto en el párrafo an-
terior.

• Es necesario aperturar una 
contabilidad con todos los ele-
mentos de activo y pasivo de la 
sociedad civil por el saldo que 
estos tengan. Hay que obser-
var especialmente el régimen 
de las existencias en el caso de 
estimación objetiva.

• Se determinaran las reglas 
de devengo e imputación de 
las rentas durante el régimen 
transitorio.

• Si hubiera bienes inmuebles 
propiedad de la sociedad civil, 
será necesario la escritura pú-
blica e inscripción en el registro 

• Los bienes que fueran titula-
ridad de los socios y que fue-
ran utilizados por la sociedad 
tendrán el régimen que corres-
ponda al bien cedido, bien en-
tendido que se trata de perso-
nas diferentes.

• Será necesario establecer la re-
lación laboral y de administra-

rá en el IRPF como lo venían ha-
ciendo hasta ahora y no en el Im-
puesto sobre Sociedades.

2. El objeto mercantil
Adicionalmente, la consideración 
de contribuyentes del IS requiere 
que la sociedad civil tenga un ob-
jeto mercantil.

Ante este escenario es posible 
constatar la existencia de tres po-
sibles situaciones:

2.1. Sociedades civiles no reali-
cen una actividad mercantil, en-
tre las que se consideran las ac-
tividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, mineras o de carác-
ter profesional (Ley 2/2007): se-
guirán tributando en régimen de 
atribución de rentas a partir del 1 
de enero de 2016. 

2.2. Sociedades civiles que rea-
licen exclusivamente una activi-
dad mercantil: pasan a tributar 
por el IS a partir del 1 de enero 
de 2016 (salvo disolución o trans-
formación). 

2.3. Sociedades civiles que rea-
licen una actividad económica, 
agrícola, ganadera, forestal, mi-
nera o de carácter profesional y 
de forma simultánea otra u otras 
actividades mercantiles: pasan a 
tributar por el IS a partir de 1 de 
enero de 2016.

3. Opciones para el 2016
Partiendo entonces de la conside-
ración de una sociedad civil con 
personalidad jurídica y objeto 
mercantil, cuyo rendimiento ne-
to se hubiera determinado en es-
timación directa simplificada o 
en estimación objetiva en el IR-
PF y que, por tanto, no hubieran 
tenido obligación de llevar conta-
bilidad ajustada al Código de Co-
mercio, en 2016 dicha sociedad  
tiene dos posibilidades:

ción entre el socio y la socie-
dad civil.

2. Disolverse con arreglo al ré-
gimen transitorio: Acordada por 
la entidad su disolución y liquida-
ción se continuará aplicando el 
régimen de atribución de rentas 
hasta la liquidación sin que llegue 
a adquirir la consideración de con-
tribuyente del I.S. El acuerdo  de-
be adoptarse en el primer semes-
tre de 2016 y la sociedad se extin-
guirá en el plazo de 6 meses desde 
que se adopte el mismo. El trata-
miento fiscal de la liquidación se-
rá el siguiente

• No se devengará el Impues-
to de Plusvalía Municipal con 
ocasión de las adjudicaciones 
a los socios de inmuebles ur-
banos. Hay exención en el Im-
puesto de Transmisiones y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

• En la posterior transmisión se 
entenderá que estos fueron ad-
quiridos en la fecha en que lo 
fueron por la sociedad que se 
extinga. En el IRPF de los so-
cios sólo se tributará en el mo-
mento de la liquidación cuan-
do se perciba dinero o créditos, 
en otro caso se difiere la tribu-
tación al momento en que se 
transmitan los demás elemen-
tos que hayan sido adjudicados 
al socio.  

• Una vez adquiridos estos bie-
nes por el socio, este podrá 
constituir una nueva comuni-
dad de bienes que siga tribu-
tando como antes lo hacía la 
sociedad civil.
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